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MEX ICO

REGI§TRO MUNICIPALDE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFORIVIACIÓN

VERIFICA¡ON DE LINDEñOS x

medidaslas colindanciasdonde conscrdetraves física que vevidenciaseaninmuebh areconocidoslosverifcar delímites unenRecorrido ParacamPo
conffsicament¿ ella coincidan predio.documen@el elcon acreditaen POSeSIOnquereferidas

ECAT/DCAT/o9

Art. l7l fr¿cción Vll, del Códi8o Financiero del EsBdo de Mexico y Mun¡c¡P¡os, An 107 ¡' 108 del bando munic¡Pal'

Verificación de linderos por escrito, plano de medidas y colindancias N/A

N/AxN/A

Cuando el propietario o poseedor no tiene la certeza de la superlich, rñed¡das o las orhntaciones de las colindancix de su

inmueble, teniendo en cuanta que solo se Podrá utiliar Pam trár¡ies administr¿t¡vos.

Se requiere inspección fis¡ca del inmueble.

l.-Solicitud por escrito

2.-identiiicacion of c¡al v¡gente

3..Documento donde se acredite la propiedad o posesirSn del inmueble,

4.-Copia del cornprobante de pago de impuesto predhl vigente

S,-Compia del comprobante de pago del sewicio

Si

Si

S¡

si

s¡

l. simple

l, simple

I, simple

l, simple

l, simple

Polítka Gener¿l V1002, del
Manual Catastral del Esado de
México

l.-Sól¡citud por escrho,

2.ldentificacion oficial vigente del prop¡etário o poseedor del inmueble.

3.-Documento que acredit¿ la propiedad o poseedor del inmueble.

4,'Copia del comprobante de impuesto predi¿l vigeme.

s,-Copia del comprobante de pago del servkio.

si

si

si

si

si

I, s¡ñple

I, simple

I, s¡mple

I, s¡mple

I, s¡mple

Política general V1002, del
menual catastr¿l del Estado de
México.

I .-§olicitud por escrito.

2.-ldentif¡cacion oficial vigenté del propietario o poseedor del inmu¿ble.

3.-Documento que acredite la propiedad o poseedor d€l inmueble.

4.-Copia del comprobanre de impuesto predial vEente.

5.-Copia del comprobante de pago del servicio.

si

s¡

si

s¡

s¡

I, s¡mple

l, simple

l, simple

l, simple

l, simple

Polfuica generaÍ V1002, del
manual catastral del Estado de
México.

l.- El contribuyente acude al deparamento de caasro
2.- Funcionario públko entrega requ¡s¡tos y sol¡citud caastral y se I e asesora sobre el trámiE.
3.- El contribuyente enuega formato de solicitud de ramíte o seryk¡o @n lc documentos requeridos.

4.- Funcionario público revisa la dcuñeñación reque.ida.

5.- Reáliac¡ón de orden de pago por el funcionario público.

6.- Contribuyeme acude al área de caja de Tesorerh a realizar el pago respecivo.

7,- Cor¡r¡buyeffie entreSa copia del rec¡bo de paSo a funcionario públko para la ¡ntegración e su expediente.

8.- Funcionario público agenda fecha para realiar el seruhio y se le hace saber al contribuTente.

II
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9.- Realiación de la verif¡cación de linderos en la techa acoróada

I 0.- Se entrega tramit€ o serv¡cio solic¡tado al contribuyente, firma de recibido y conformidad

I l.- Se turna el expediente al área de archivo Fara su resguárdo.

lSdhs

Fundamento Jurídico: Articulo I 66, Fr¿cclón l, del

Código Finrnciero del Estado de México2.50 UMA

N/AN/AN/Ax

Cela l.lunlclpal

l5 días háblles

N/A

lrllantras s€ Cumpla con lor Réqul¡ltos

No aplicl

Departarnento de CatastroDepartamento de Cat¡sff o

C. Mario Flores Camacho

Plaza de la Constituclón I

EratzingoBarrlo San José

De lunes a vierrcs de 09:00 A.M e 04:00 P.M

Sábado de 09S0 A,H a 02S0 P.H

catastrodi recci on9@mai l.comNAr09 il 80

56990

597

OTRAS OFICINAS QUU PRESTAN f,L Sf,RYICIO

N/A

N/A

N/A N/A

NIA N/A

N/A

NiA NiA

N/A

N/A N/A

INTOR}TACIÓN ADICIONAL

RESPLESTA: Tiene que soliciar el propietar¡o o poseedor, o qtender una carta poder o poder nominal autodando a un tercero

RESPUESTA; Depende de h superlicie del terreno, acclCentado que este y si se encuemra limpio de maleza regr:larmente

RESPUE§TA; Si u¡ted lo prefiere, ¡orque lo imporante para este sewicio es que conozca bien lo¡ linderos de su predio y que este bien delimitado.
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Ji:l ¿Ncccclto hacer l. iol¡cltr¡d per.¡onalmcñté o pr¡Gdo mcargarlo a otr. pe?roñ¡,

¿Cr&anto t¡rd.n en toÍr.r l.¡ mGd¡dal dd t€rrGno,

lri, r,t li ¡Tcn¡o que eürarlc ¡ ml¡ collndentc¡l
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VISTO

2u0212026.

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

AUXILIAR

C. CESAR
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